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MINISTERIO
DE LA, GOBERNACION

L';I que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. S· muchos afi05.

. Madrid, 21 de agosto de 1974.-El Director General, P. D.. el
Dlrector general de Justicia, Eduardo Torres-Dulce Ruiz.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro DirecUvo.

3. SOL!CTTUDES
3.1. FOI ma.

Los que de:een tomar parte e~ las pruebas selectivas debe
rán ajustarse al modelo que se inserta en el 'anexo 1 de 'la
presente convocatoria Las solicitudes se podrán adquirir en
cualquier Jefatura. Provlnciai de Sanidad.

Los aspirantes deberán hacer constar en sus solicitudes lo
siguiente:

aJ Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos en la convocatoria, indicando el número del documento
nacio:1al de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacional
y demás· Leyes Fundamentales del Reino.

d Ma.:11festar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisi
tos exigidos en la misma

3.1.1. Los aspirantes al concurso oposición resttingido 'acom
pañarán a sus solicitudes los documentos que acrediten fehacien
temente el derecho a tomar parto en las; pruebas selectivas
media3te este sistema.

3'.1.2. Los aspirantes que reúnen las condiciortes indicadas en
el apartado 2,2 y deseen ser admitidos tanto a la oposición
libre como al concurso opQsición restrbgido, formularán. por se
parado las correspondientes instancias.

3.2. Organo_.a Quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán al Director general de Sanidad
(Ventura Rodríguez, 7 Madrid-13) .

2.1 Generales.

al Ser es-pañol.
bJ Tener cumplidos dieciocho aflüs de edad.
el Estar en posesió~ del titula de AY'-lJúnte Técnico Sani

tario o en condidones de obtenerlo en la lec'b.a en que termine
el plazo de presf2ntación de imto nc;,as.

dl No padecer e:lfermedad o def,,,,oto fífJico que impida el
desempeño de las correspondientB:i f1<ncir;nes

el No haber sido separado medün:te C'xpediE·nte disciplinario
del servicio del Estado o de la Administradón Institucional o
Local. ni hallarse Í:lhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas

fJ Para los aspirantes femer:!inos, que deberán haber cumpli
dó o estar exentos dGI Servicio Social de la mujer, bastara
que se haya cumplido, cuando finaLice el plazo de los treinta
días há biles senalados para la presentación' de documentos.

gl Carecer de R:ltecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos

Todos los requisitos anteriores debenln poseerse en el mo
mento de flnaiiz<Jr el plazo de pres8nta.ción de solicitudes y gon,'·
de los tn¡smo" durante el procedimiento de selección hasta el
momento del nombramie:lto, salvo lo dispuesto en el apartado f)..

2.2. De orden personal.

Al concurso oposición restringido tendrán acceso quienes reu
niendo al fi:lalizar el plazo de solicitud de la convocatoria !as
condiciones dd punto 2.1 acredit.en más de cinco años de ",er"i
dos interinos en puestos de trabajo de plant.illa del respectivo
cuerpo.

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazaS vacantes.

Se convoca3 2.000, de ellas 1.000 mediante el sistema de opo
sición Hbre y las 1.000 restantes mediante el sistema de con
curso-oposición restringido.

Las vacantes que no se· cubran por el turno restringido
pasará3 automáticamente a incrementar las del turno libre.

1.1.1. Caracteristicas de las -plazas.

Se regirán por lo dispuesto en los artículos 54 y 55 ambos
inclusive del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios
Locales de 27 de noviembre de 1953, y en el Reglamento provi
sional para ingreso y provisión de puestos de trabajo e!1 los
Cuerpos Especiales de funcionarios Técnicos del Estado al ::iervi
cio de la Sanidad Local, aprobado por Decreto 2120/1971, de 13
de agosto.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediantó?' los
sistemas de oposición libre y c03curso-oposición restringido, que
constarán de las siguientes fases o pruebas:

Pruebas selectivas.
Cursillo de formación !'anHaria.

2.. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Para se! admitidos a las pnicUras de las pruebas selectivas
sera necesario reunir Jos siguientes requisitos:

D. N.}.

34,593.570
:'13.572.420
33·772957
6,908.008

50,791.036
19.361.838·
19.951.752
13.000.326
;32,294·399
33,764.154

.'),574.997
7.416.329
7.308.548

27.866.218
1.051.237

50.133.803
3.398.080

19.481.279
J9.492.191

1.379.781
17-828.644
71.385.241
25,872.318
4,358.796
3.332.232
9,628.241

;'16.204.137
19.418.823
]9.445.476
72.~1)09

33.743.439
·~3,253.025

16.661·441
35393.157
]0,518.191
19.765.444
19.380.702

.............

Número, apellidos y nombre

Lista definWva de admitidos

André Gómez, Luz ....
Barreiro González, José Luis
Blanco Folgueiras,' Maria Carlota
Blázquez Entonado, Florentino
Burgaleta Mezo, Fabiola
Cánovas Calatrava, 'Ramón
Caudel! Peiró, Jesús .
Chicote Bartolomé" Lucía ..
Díaz Liafio, Maria Dolores José
Diaz López, Generosa
Dorado Nieto, Arcadio .......
Escudero Muñoz, Juan Manuel
García BlaI\:co, Gregario ........
García Domínguez, Fernando ..
Garcfa Roblies. Francisco .
.García Rodrigo, María Dolores .
Gil MarUn, José Luis .
Gilabert AguiJar, Marina .
Gómez-Ferrer Morant, María Eugenia
González-Garzón Montes, María Leonor
Gracia Muniesa, Angeles
Guerra Maeso, Isabel
Higueruela Estrella, Antonio
Del Hoyo González, Jesús
Martín Alonso, Bernardino
Mayoral González, Angel
Pastor Vallvé, José .
Pérez Sánchez, Luz Flor inda .....
Pérez Saura, Concepción
Puebla Gonzalo, Angela
Rebolo Castro, Manuel .....
Rodao Yubero,l Florentino .
Sánchez .Rupérez, María Asunción
Sandoval Prieto, Fidel ....
Soto Ortega, Fernando ..
Torrecilla Jareño, María Teresa
Vicen AntoIín, Carlos

RESOLUCION de la Dirección General de In8titu~

ciones Penitenciarias por la que se hace publica
la lista 'definitiva de aspirantes admitidos en .la
oposición a plazas vacantes del Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias, especialidad en Peda
gogía y turno de oposición directa y libre.

En cumplimiento de lo establecido en la Norma sexta de la
Orden Ministerial de 6 de marzo de 1974, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado de fecha· 26 del mismo mes, por
la que fue convocada· oposición para proveer tres plazas va
cantes correspondientes al turno de oposición directa y libre
del Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, en la es
pecialidad de Pedagogia,

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la si
guiente lista definitiva de aspirantes admitidos a participar
en la oposición de referencia, insertitndose la misma en el
"Boletín Oficial del Estado».

17697~

17698

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
l>.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
@.

21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convoca oposición libre y concurso
oposición restringido para ingreso en el Cuerpo de
Practicantes Titulares.

De conformidad con la Reglamontación provisional para in
g~eso. y provisl?n d~ pue~to~ de trabajo en los Cuerpos Espe
clal~s de FunCIOnarIos Tec'lIeos del Estado al servicio de la
SanIdad Local, aproba?,a por Decreto 212011971, de. 13 de agosto
y con la ReglamentaclOn general pa.ra ingreso en la Adminis
traci?n ~ública, apn)bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
p,revlOs l~forrnes del Consejo Nacional y de la Comisión Supe.
rIor de Personal. se resuplve anunciar, para su provisión 2.000
plazas vacantes en el Cuerpo de Practicantes Titulares de
acuerdo con las siguientes \ '
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